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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Universidad Tecnológica de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de 

México, de quince (15) de septiembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01308/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por  en su 

calidad de recurrente en contra de la respuesta de la Universidad Tecnológica de 

Tecámac, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

l. El día catorce (14) de julio de dos mil quince,  

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante 

el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información pública registrada con el 

número 00004/UTTECAM/IP/2015, mediante la cual solicitó: 

"requiero saber los nombres de los servidores públicos que conforman la Dirección de 

Administración y Finanzas, cargo que ostentan con fecha de inicio en el cargo, quien 

autorizo el mismo con documento que lo avale, sueldo bruto y neto de cada uno y 

funciones que desempeñan cada uno, así como a quien reportan sus actividades." (Sic) 
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José Guadalupe Luna Hemández 

El recurrente no señaló ningún otro detalle que facilite la búsqueda de la 

información. 

Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX. 

2. El día once (11) de agosto de dos mil quince el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Se envía la información solicitada del personal que integra la Dirección de 

Administración y Finanzas. (sic) 

• El SUJETO OBLIGADO adjuntó cinco documentos identificados con los nombres 

de: NOMBRAMIENTO C.P. MARIO.pdf, ADSCRIPCIÓN XOCHILT.pdf, 

FUNCIONES_MGO.pdf, SOLICITUD 00004.pdf y RESPUESTA 

00004UTTECAMACIP2015.pdf, mismos que se observan a continuación: 
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Recurrente:  

lno<IOmodoTrnnaoo .. n<O,,Att.<OQl,lnfo,,.,,,<JOoP,.l ... y 
Pro<oc"lm4"C., .. Po,>0D8l,.dole .. ,0000MO"'"YM""lolploo 

Sujeto obligado: Universidad Tecnológica de Tecámac 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

• Documento NOMBRAMIENTO C.P. MARIO.pdf contiene lo siguiente: 

G 

Oficio No. 2D5!'\ITJ10000fO"f1/201ó 

Tecama:::, Estado de l'\lléx..íco. ·a·4 de febrero de 20"75 

CONTADOR ?ÚBLJCO 
MARIO FERNANDO JIMENEZ BARRERA 
PRESENTE 

Con base en el An:ícu!o 18, fracción \/JJI -de la Ley de Creación de I3 Universidad 
Tecnoió-gica ,de Tecámac, ter::go a bien nombrar.o, a partir de esta fecha: 

DIRECTOR DE. ADMÍNÍSTR.Aé!ÓN Y FINANZAS 

A! er.tregafle :a: usted esta responsabilidad. confio -en que pcn<lrá todo su esfuerzo 
y -capacidad er: el desempeño de sus fur.cCOnes. lo que redundará en et b~en 
prestigie de r.uesm,;¡ Unf\lersfdad, en el .desarrol!o del Estado de ívléxico y de 
nuestro país. 

ENTE 

MTRO. JUAN ARTÍN,ALB~N .IIMENEZ 
ºEn suplencia del Tituia tfo la Universidad Tecnológica de Tecámac. 

de acuerdo con ef o io No. 20522AOOO/OG9120í 5, :su.scrito por el 
Di'rector Generai de- Educación Superior' 

c~p.. UC.1.UIS ROBER.TO GARCiA I.ilOiRALES.-A~gaa.v O,t;ne.-ii.l 
c.>::.p.. C.::> • .;01;.._ MORA. :t..ÓPEZ- CQrmaler lr>b,rn-q 
c,,:.p. E:x;¡:"l":HenD:l-/1\t'rnu:brio 
JUA..;!c,,¡ 

._.:.__,,....,......., ____________________ ,,,,,,,,,,,,,_, 
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Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

- - - El Ciudadano Edrnundo Saldivar Mendoza, Notario Público 

Número Ciento Diecisiete del Estado de México, con residencia en 

Tecámac de Felipe Vil!anueva, Estado de México.~ - - - - - - - - - - - - - -

- --- - - - - - - -- - - - - - - - - - e e r t ¡ f ¡ e a: - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - -

- - - Que la presente copia fotoslática, la que consta de una hoja 

escrita solo por su anverso, concuerda en todas y cada una de sus 

partes con el origina! de que se tomó y que tuve a la vista. el cual 

después de haber cotejado devolví al interesado, para tal efecto se 

practicó el asiento número DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y CINCO de esta fecha. en el libro QUINCE de Regi,;tro de 

Cotejos que se lleva en esta Notaría a mi cargo. lo que hago constar 

de conformidad con lo dispuesto por e! Artículo Ciento Once de la Ley 

del Notariado Vígente en el Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------DoyFe----------------------

- - - Se expide la presente a solicitud del "ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO oer°'cAJG:TER ESTATAL DENOMINADO 
' \ 

UNIVERSIDAD TECNOL. GICA ·!;: TECÁMAC". en Tecámac de 
. \ \ 

relipe Vil!anueva, Estado · e Méxi ', a !os trece dfas del mes de 

febrero del afio dos mil quin ei .. - - - -¡--------. -- -e"". -- -.... - -] \ OC A i¡.f" ~4;-~-
' \ ~ J\. ~ ,:;,~···'u,%:'""! e;,::~ 

' -~~ ¡;fr " /--~ ;6\~ 
' 1 ~'(": ~ '\ ~\'; 

• • 11 .J rg 1 ~rjj-: 
1,.. .. .,, 
\%.__... ~,.. ~ c.'? ~.// -0 =;>,: '•,-" "".;:,; ~ p 

M. en D. Edmund ivar .n · "'°º .. "'= ..:~:-i:--,,j:1 
Nú ero 117. ~~ c·\'i}·º·'.\' 
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Sujeto obligado: Universidad Tecnológica de Tecámac 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

• Documento ADSCRIPCIÓN XOCHILT.pdf, mismo que contiene lo 

siguiente: 

-~-;; 

GRANDE 

~'2015- AÑO O-El SICENTENARl O LUCTUOSC DE JOSE MARIA MORE LOS Y PAVON." 

C. CARMEN XOCHlTL NÜÑEZ 
_JEFE DE OFICINA 
PRESENTE 

Oficio No. 2:0SM/!200011 J;Qn,o15 
T=.áma.c Esta.do de México 

Sde~de2UIS 

Foi" ~ ~-e<!io le informo a uSU'!d q1.u1 ;3 p:a.."'Ur d<e es::.. kcr.ii 1..~ci eomísiooJ>Lda pan 
dcsemp,r.ifiat'$e c~1;'l10 ;;apoyo sec:-eci:-r:tl y admínistrati~ en b. Dkecck:it'1 -d<: 

Acrninbtt::.t:-ciór~ y Fm.11.fLUl.5. <OW"¡ L-u fum:lon-c-; y re;pcn=biiic,td.zs ~ le sean 

:,.c,:i;gnac.as. 

Rc.c1ba un cordfal s:ah..Jdo. 

ATENTAMENTE 

V 
C.P. MARIO FERNANDo!l!~NEZ BARRERA 

DIRECTOR DE ADMINISTR.AClÓN Y FINANZAS 

~= .,,.,.-"M. ,>;$ ft.t~ (;"'- l'li~-,;~c: L!éJ"'IU::.. '"11 <» ~,-,.,,, '-f '""'""""" 

~~: f1. ~--.-r:1.c Jt;.A-"- M1'fl<IN >w.l"--'AA"' ¡,r-,S',-.= $<. '.éLr=!A l;I, ';:'""'u_,o,¡¡ ;;.r.: ..... l.)!"!1,-µ,,a::,.,:.,::: f{C,n).C( ,:;r, ::'.>~ 
\ ,,, ~ ,1.JA\~ -1'.)( ~·.;,,~C.,o '.L'N .;. '"'" ,O ,.~, 'llil~MW..._-..e,¡¡;; ~ 9!:>:J,. -- ~'< ~, ,c,,,.-,rc:-011 Wl.7it>,,b,l Qr ,;r., ,;;;..c,;;r,-. 

/ .. ene.-m sscss, A,<',, DS so·.~ 
' ' ' 

,,- - ~ 
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Sujeto obligado: Universidad Tecnológica de Tecámac 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

• Documento FUNCIONES_MGO.pdf, mismo que contiene lo siguiente: 

MANUAL GENERAL DE 
ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE TECÁMAC 

© Derechos Reservados. 
Cuarta Edición. 2007. 
Gobierno del Estado de México. 
Secretaria de Educación. 

MAYO DE 2007 

Universidad Tecnológica de Tecimac. 
Secr&ana de Finanzas_ 
Dirección Gener.d de Innovación.. 
Lerdo Pu,. 1 O I esq. Riva Palacio. 

Edificio Plaza Toluca. J -- Piso. 
Impreso y hecho er T oluca. México. 
Prin:ced and made in T o~uca Mexico. 

Cuerna de Correo Eleccróoico: ~,mQ_ginn,ov:acion@.rmite-domex_¡;ob.mx 

La reproducción r:oi:al o parcial de este documento 

podrá efectuarse mediante la aumriza.ción exprofesa 

de la fuente y dándole el crédtt.o correspondien:c-e. 
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Recurrente:  
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205Ml2000 

OBJETIVO: 

Sujeto obligado: Universidad Tecnológica de Tecámac 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Planear, -organtur. -dirigír, contrcl:a.; y evalmr et desemp,eño <le tas acti:ñdades reLadcn;.-cfa::; rcn et mJ:nejc 
-cit: los rea..rsos ht-Jmanos, <nat:eriales, finander·os y té<nk:-os. :t:si como e,"! la pr~taciá-n de los- servidos 
genei-ale~, p;,:ra 1.,~I 6:ptimo 3provechamientc d~ 1.o'"~ rccur¡os asignados 8. fa Universida.d. ccnforrne a 
:;)s nocmas y dl~po:.ktcne! ).~~s vig!':nt:e:. 

FUNCIONES: 

Fnr~ub:r, -comp1J:ar y diívn<lir Jaj r'lOrm.as, po!itic.:as y pn:u:::edimrn:nrcs ,:!,;~ !a ¡¡Jm1msa·ar:i:6.:: dt: !os 
t'~cur;cs htin-.ar:os, ma:terhtfes y fin.anderos de !a institución. estlbJecfendo cr'fc.erics. de opon:urttidad y 
efk:tencra en eí suministro de ést:c:'i. 

- Coor;Jiff4r ta formub.ce1ón del proyecto. de presupuesto anual de ingreros. e,gr.esos. y de i111ie:rsión de: ta 
Urfrvt:rsíd.ad.. 'f t."'3.m.rt:ax la.s, mociiflodones pres-u¡p-ues¡ar'..;is y ampJi:adones liquidas que sean ;1ecesarias.. 

Concrobr y m.antc:n-c:r a,:;;mafizad~ )-,¡¡ p!;am::illa de pe,-¡.crz.il ;:is) como Y·erfficar ta .apfiocíón 1:lel ~jer.:::ício 
presupuaul de! g.isr.:o _por ::-om:epro -de ser~kios personales,, 

- Conducir y coordinar fas re.ladones iabo1x11es: entre el pe-rsonal y !as :auto:rida.deSe d1! la Univer-sidatl. 
conforme a íos ord~:imienrm Jegaies ap!ia.b!es ¿r,- m,H.~ de q:ai:ia¡o. 

Administrar las acnvt-dades re.!:Jcion;id3s oon kl sclecci6n. ingreso, comr.u:ación, i.n:dutti6n. incidencia~. 
d~s;;rroiio, ,;:a:pacioción. rernuner:adcn-lU y dem.is presociones .;:. -que !:K.-'fle dQr!Xhc et per:son;¡l 
:adminiso-a-i:ivo y docente di! 41. Uo[vers.rdad_ 

Pktne2r ia adquiskión -de los .ecur-szys mat::e.ri.ties. S-U almacen:amien-ro. itrven-e¡rio y suministro. ;i.s1 

con,c U prescatión -de 10:-. '!iervkios de marn:enimienro preventivo 'f correctivo que requieran las 
uni&des aci:m.rn.istratlvas de h Institución, 

- Propon:icnar '! s-upen:isar la prestadón d~ Í{'}s servicio'> gcner.J-es y ti!c11icos c;¡ue ni:...'(;étkcn Os 
unidades ai::mínist:Ntivas, pan el clés?xrollo 't !ogro de los objetivos. di; ta U:·üveNctad. 

CE"lt::!war \os. coo-rr:u:os: de -se-guros y fianzas p;a.ra ganraizar !os. actos re'laoonados c-0.11 bíene:. y 
den::dro.s. p.atrimoniak'"S de h UrJ-1,1er:s.idad-. 

D.etemúnar y <:onrrofar las m-etlidas de 1-e.guridad y v.lgifaneta de 1as irts."tak1cnn..:s y bienes d.e fa 
Unf\fersidad, con b. e:xitt,end;i óptima. -en ofidn:as e msr:ai4-cionc.s, c<luciti'wJs., Ce meanjsmos 
preventiv-c:, y <líspo:.it:Vcs <le em-crgericía en caSC-S de .--:k:~s·t.--xr, 

Dirig_1J"' y w~rvi-sac ,ei n::g¡srr-o de !a cootabdi<l;;i.d ¡pat:n.mmiial y pres-upqe:st.:rh. a.:.i como too.dinar m. 
formul;:ii::::100 de !o:s. estados fimnci,cros y s:u.s. .i.;U.Jfü1res y demás informe~ reia1Jvos -q12e -s-irv--a.n de base 
¡:xin. J;i evalua;:;;ión y corrtc1 de: decisiones. corrtispcntlienr~-l,. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Universidad Tecnológica de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hernández 

AratJz:.it .Y f:Y'.J:ki;.r fa ge:ttión fit1anc1c:ra 1 le:s s,;,01íctos t!.e te1t."ien;:;; p:;ti'd ·efe:t:rcs <le ·::or.1::"t.d _;"l.'.ni:r;J y 
¡:rropof'i?'""' ;,just!.?s en la ooen-::10~ il-dt:1inis~ti'vsL 

Preponer a ?,t:<::on'a :.Os o.bjcrivo~ p:r~J,im:..s y mee.u -rcl.l:c:onn.ri:a:s: con Lis !t:Jr.:c,.onc.s dt su 
c-ornpetend::i.. ;ui c:::rr.n la rr·i:iccinii;;.;;;. y 4]t""tcc .. .rk:e!: :;:tar:3 ci prOCé'.'sP -de coru-.cf 2:dmlrns~r..i'.!v; líigi;;;ir sw 
;;,1.,;r,.1pHrnie11:to ! (!)t4!4:11r d de*~peñc -de las &abo~. 

Co~rrc:1:ir y ;..urc:-rn:ar ef 'trdrnitt y uso de credeTtt::i:a&e:S y ,:gaieties de kú:nt:dk:::acDn: 4 :;r'!:s-ttntadón de 
-dec0lr•u::1os>se~ de hi~es y roociífiü-dó~ p::¿t.rtfroniai; !~ -a.fiü:..t:tc.71 y re~cr-o ·e-n ,et !SSEMyM: d 
-cr-organ:ü¡e,n::o del :;:,;a,gu:ro de 'f:da. s.:s::errr;¡ <iie ahorro ;;:..ra eJJ r·etiro y C-ern.'ts pne:stacia;ic:!- :1 qJJt t0e1ltc 

,der «ho ,tJ y,e'~on:¡¡1. 

Pn1-sidír ,:f Cvntité Er:-c1.ttiva de Adi:;ui:sício~~ CjO la fitt:úid:td -Ce -.rigtí:ar e-J rumpliml~nto óe r.1$ 
dJsposfct!Cl"i:$ dt<'c.<hs sobre h rrrat:effl por~ :iGmridarlc"'t" o::irnpete:rt~. 

De:terrncrou· fes <).t4dt'o-s t'):Jmfar.tt.'Vo!. détmdcs d~; kn tit:lcico.ne; públ~ ~ra l'dS 2'1,QJJi:$l-C0)íles )' 
ob1"'.1;.';. de re-p:i.ndón 'f rra::rte;tJmJ•~frtO -de bie~ nm'€6ie.:: e rnmur:bles, 

R.e;iktar ;,rcgrarrt.Js. ::.er,j-J.mccs .? t¡¡ ;.ir-of~na5:z:ad6n: -de! ~e:rvicar ¡;,úlbEco~ así ceorno p,)-rri<;~r -cor.. las 
::>irec.ci-anc -r1c Diví!iión y dt Are~ .e-n ~ efabonrión de p~•un~s tH: :u:tuai:i-;i;;adOn pt"a cl pers<::-rt,"\.l 
::iZt:ni-cc. docet1!s::1 atlm{n:!),1r:1tivo- y de 2¡:n::,yc. con et pc0cp-6mo de eie.var fa product:tvi<ll.d cici 
-0Tg"..r;n1~mo é!fl t-odas 5os. fu.ncicn1:s y nive~c:; jitnirqu:ic.o§. 

Comrclar d gc1'.J"J'.) de invus»n y g;u:to: comt:&e- a nive! p,resupi..'es:·t:t..L cor¡ d prcpó:u-c-o- de t:14'Ítlr 
ditpenciios y de5:'Y'"radon.::::; -ar, s.u c1ertk}0: 

?rorr10~r. des,a.rr,oll,1r y ~ua.--- (-os µru--g;amas para !a rsh&OHít2.cíCr: de t.-"-difi·do:.- '1 ~pa<:ío.s -de O 
Un-ivcr~d:a.d. ct:si ccmo- de.! ntobí!iJr-io y ~uipo. c:oo el prc.pósi"ro -de rn:mtzn,er er, o;:i;,!l-dit'.l'Qn~ 
le°" :re-ci.fft{)S rt\atena[es wtiliados par;a_ d <les:arToífo de hLs a.ctiví".Tades de la l!'l1.tio.1d00 'Y op-·ti.rri~-r ia 
ir1héS1Ttl-C'".J.,ITTJ y :.::so de la plan-c:-i Mi<a. 

Rotr;;;}:· y pro¡p,o~ér las :adecuacio~ ;;. b ~s.tn;a:un de or_g;¡.f'liz.:d6n., trtncli.erites i ~flcienrar y 
rndori;.linr les pro-t:t:$(J;$ <lt tr,i:00:jc. 

V-er:fiar- la tmpf'an:ra..cion -corn::co. de los procedimi~ ootr't::1pondtenc~ i1Í -á:re.i, de <1C'-Jcrd-o- :¡¡\ 

Siite:ma -de G~tt-6-n de C,1iidid JSO 900[ :2000. 

16 
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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01308/INFOEM/IP/RR/2015 

Universidad Tecnológica de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hemández 

• Documento SOLICITUD 00004.pdf, mismo que contiene lo siguiente: 
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'"''"""''º'""'""""""'''"'º'~'"''"""""p""''"• p"'""'"'"''º"'"''"""'""''º'"'"'º"""''º'"""'"''" 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Universidad Tecnológica de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hernández 

• Documento RESPUESTA 00004UTTECAMACIP2015.pdf, mismo que 

contiene lo siguiente: 

C.  
?RESENT:E 

G 
Cffcu; Clt; .?OSM/U000/090/2015 

E''""''"'°'" 00004/0TTECAM/tP/2015 
j"i V.V. Csa<1d"e. :;;; r-'h,t·= 

6 ~, ¡;e ,t,;_;;)sro <t,~ .Zt:'í5 

VIS'rA j¡¡ ,oS:ct.id de lrifQffl'l<)CiÚC :::e :,c<;:h,1 }..\ dit ¡,ij,ó éd !(t5, Pfú:i,);'l~,X' ... ;.,;, :nvi:~. ,;:,y &,Sfd''il ".,,~ 

J...cé:·'CY.? éJ la ntor .. ~c,000 "'\e~,~m:ms;¡, (SA.t•1!:'X\ ms,s::'<a:.::c ic c:..Jg $.Cl:c;:t¿: "Nomb:ra:. ch: !os :;t_z-,riáol'ltls 

pübfü:cs que ccnform.¡¡n ;a Dtrneckm dtl Admtri1$t,i:,:dtñ y F!:r:anus, -c:i.xgo :::un os:er¡~r. :::C1'\ tnctti!i ~ 

inicio en¿ ,!fj.fSO, qu1E:n at.:.!crfao ei; mismo on doa:mer.to. Qlro Jo iY>!alo-, W'i!ído broto 'J rwte ::1$ -e.,d& 

u:10 y ti . .m.::1cnes Que> celiempieñv\ Q:J.;ia ur:-.o, 111::;f i:01\!W a q,,iun tcr,;i.crt.;:;,t; M.l$ aettvid...:les~, y -1:::, ;"';ct:'1r:cór'I,> 

.::.t1(.0 <.1'~""'(1(1 M ~ e.c;:;::ac~, d-3 C:JA:.Cu,fr.:- ·:JT•(O QfT~\:..LE Q,.JC :'",.:..::: UT~ ~A 8\JSG:usn,::;. :;,e '._,,.',. 
lNFG{-'.YJA(!Oi'i 

Ce:::·, r,~:;.;,:Jr"1c.'-:"';o tn :o:. c,,rri;:,; ·'~ :~5 f{,:::.:;c,~.: _-,~- '/ ,;¿ c<c 1-u Le,_, T~;:ic,,s¡::,:ir-;:r.~,.:¡ ·, ""::,:;.,:;:;;,;, !J :-:~cr~.;:;,::,n 

Pl;.;:.)il{:il d¿' E:.,.:oo Ú,? c'l~:,:-c{. y Nu:'l;;:::;;,:¡,;;'Ó'_ s;:'l!MC éi \ SS':"-(; ;a 1nfotr"8-:,0:1 il :r;,\1\,0 C~I s.:s:M.!;::~. 

;,,1¡;::r,or 1Yl t::irrr:r.o~ &~! .flUJ7;0r.:;i ::-.;,rt:. ;- ,x:hc ir;:::c.>o ,;;. d0 i<:~ t .. :l'"!<1r~1·,Y•V:,~ G+-c i,o R;_><,·vpz,:Q(t T·,v·rnr,­

'.I ..:0:=,:t:,c,oM ,~<· t.1!~ $01:.:."itud~,.~ .;::,::. ,:,..ce;:,~,:;¡ I~ C!liorm,~dór ?Lt.iic:. Ac;.;:.2y::;- ;.'.,=-::::~;;;:s,ccr. S-;;~tt~1cc.r;. 

R,;,c,;;é'¡,:;:_ic1cn:;:: Suprr¿·~,;in Pa<'Ó.;,: e to-;;J> d't :;,l"'.r», P,i,,,,;:;,1,,t>,,,, i;J,.Í O:::<.:(,:::;, e,;, ,~s .:.-«ü .. ,:~r.)~ ci0 ,::;;,:>J,5tl.'.oi :;-:.,,;,, 

c;;:c;;:r;;,,~ -~:: ~er,;at lc-5 $1.1--::to:;. Do:ig.:i.dcs cor .;;¡ -6.'f' ¡¡:-¡ i::. rn,:;:t<~Tr.::, 

ATEN'tA~.ENTE 

' \ \ ~_,,·vr 
HTRO. RO/-IÁ-N. vs.Li>zcUEZ.-Gi:R.MAN 

TITULAR DE lA UNIOAd,.pE INFORMACIÓN 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Universidad Tecnológica de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hernández 

3. El día diecisiete (17) de agosto de dos mil quince el señor  

 interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir en lo 

siguiente: 

a) Acto impugnadó: 

"solicite nombres de los servidores públicos que conforman la dirección de 

administración y fini:mzas; cargo que ostentan con fecha de inicio en el cargo, quien 

autorizo el mismo con documento que lo avale, sueldo bruto y neto de cada uno, 

funciones que desempeñan cada uno así como a quien reportan sus actividades." (sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONA LA INSTITUCIÓN ES 

INCOMPLETA YA QUE DE ACUERDO A SU ORGANIGRAMA Y MANUAL 

GENERAL DE ORGANIZACIÓN DE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS CUENTA CON UNA SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS, 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, PRESUPUESTO RECURSOS 

HUMANOS, MATERIALES Y DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS QUE A SU 

VEZ LO DEBEN CONFORMAR DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS, SEGÚN 

CONSTA EN EL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN QUE TIENE 

PUBLICADO EN SU PÁGINA DE IPOMEX, PUBLICADO A SU VEZ EN 

GACETA DE GOBIERNO NÚMERO 22 DE FECHA 31 DE JULIO DE 2007, Y EN 

LA RESPUESTA NO SE PROPORCIONO NI SUS NOMBRES, CARGO, QUIEN 

LO AUTORIZO CON DOCUMENTO QUE LO AVALE, SUELDO BRUTO Y 

NETO DE CADA UNO, FUNCIONES QUE DESEMPEÑA CADA UNO ASI 

COMO A QUIEN REPORTAN SUS ACTIVIDADES, O EL C. MARIO JIMENEZ 

BARRERA REALIZA SOLO FÍSICA Y MATERIALMENTE LAS 21 FUNCIONES 
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Sujeto obligado: Universidad Tecnológica de Tecámac 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

QUE ANEXA EN EL ARCHIVO ADJUNTO FUNCIONES_MGO.pdf Y 

OBJETIVOS DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANAZAS DE 

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE "(sic) 

4. El SUJETO OBLIGADO no entregó informe de justificación en los términos 

señalados por la ley de la materia. Sin embargo el día veinticinco (25) de agosto de 

dos mil quince, el SUJETO OBLIGADO presentó ante este Órgano Garante de 

manera extemporánea un alcance al informe de justicación vía correo electrónico 

institucional y de forma escrita, para manifestar lo que a Derecho le asistiera y 

conviniera, señalando lo siguiente: 

Poder Ejecutivo Universidad Tecoologica de Tecamo.c <uttecamac@itaipern erg rrix:> 

[:0f1 'TF -

Lic. Soledad Alicia Ve!ázquez de Paz 

Buenos días 

@ 21 ago. 

Por inS1:ruccione-s del Mtro. Reman Velii.zquez Germán. Tih,Jlar é~ la Unídact é':" lnfom1ación de la Univ~sid..ad Tecnclógic-a Ce 
Tecám-ac. entrego a usted el lNFORME DE J1JSTIFtCACtOI\, corre-spondi~nte ai Reo.irso ce R.e..ision 
O 130 &'!NFOEl\.t I P f P.Rl2015. 

Ne me l"ue posibli: remítir)o a tra~'es del SAIMEX y el sistema '.fa o me le perrnl!e. 

Quede atenta a cualquier aclaradén al respecte. 

Lic. Alejandra Barbos:, Zendejas 
Respons,,b/e del Módulo de Acceso 
Dirección de P!.aneación y Ev:itua.ción 
Universidad Tecnológic:J de Tec:im~c 
Tel.: 55 59 38 84 00 E,a. 439 
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Sujeto obligado: Universidad Tecnológica de Tecámac 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

--·-, 
' -

"' 
GCBER,;{j C€L 

EST ~ l)E :Ml!Xico 

G 
''2:015, Ailo del BLcenténZJrio Luctuoso de .Jo..•;ai 'M,;iri.a Mo·relos y Pavón"' 

Tecáma.t; Estado -de Mé:.c:L-co a 20 de agosto ,d,e 2015 

UCE~C1AOO 
JOSÉ GUADALUPE LUNA HERN.ÁNDEZ 
COMlSIOrtADO DEL INSTiruTO DE TRANSPARE,NCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCJÓN OE DATOS PERSONAlES 
DEL E5TAOO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

~n ater..ción al Recurso d<a Revis.ión. Folio: 0130Sl1NFO~MR-PIRRJ2015defecha 17 de agosto del 
.iño er.: cut:ro, interpuesto a través det &sre1~a de, Accesc, a la !M'fQrmaoón: Mexiquense (SAtr~tEX), 
:,"!ccnful'rnándose en ·::o:itra de la respuo<;S::a- emitida por ~s~a Ui:irdá.d ~ .lnfor:m.ación .a la sollcitt..ld 
de: accesc a la íri:for-rr,...aclón con Número de. Folio: 00004JUTTI::CAMiIP,!2015 ·:;:'e fecha 1-4 de j-ulio 
de 20·15, qúé a ia tetra ~ce~ 

'RE"QU IERO SA!ER LOS NOMBRES DE LO$ SER'.r.DOirtES PÚBUCOS QUE COl'JFOP~\iAN LA 
DIR:ECCION DE ADMINlSTRACtó.N Y FlN..:..NZAS. CARGO QUE OSTENT.~l CON FECHA SJE INtCIO EN 
EL CARGO, QUIEN AUT0.~~20 EL MtSMO CON DOCUMENTO QU'E L,:) AVAL.E, SUELDO BRUTO Y 
NETO DE CADA UNO Y Flí~CIONES QUE C·ES8.1PEr:lAN CADA Utlú, ASÍ COMO A Cl.UlE!\l F:E?ORTAl,,j 
SUS A.CTf'"1DA.DES" 

Mfsma que :una vea: que fue analizada 'l turnada al Servidor Pll:::tico de la Dirección de 
Admínístradón 'I Finanzas de e!:¡~¡;¡ U;iir.:~.ad TecnclCgica. se er.:iti-0 ta sig:u:.ierrt-s- respuesta: 

"SE ENviA. LA lNFORMACIÓN SOUCITADA DE:!.. PERSONAL OUE 1r-..'TEGRA u; IJ.1RE::::CiÓN DE 
AmJllNJSTR,'.CJÓN Y f'l~IA:NZr,Sr 

Adj;Jntár\C!ose a la r~;:<:..1esta ·en form.ato PDF, ios sig:ui.er:t-e:'J docum.antos: 

• Ci..a.cr~ el qu-e .apare:::en les ·iiat:::is.: ijJ;m.Qr~. Ca~ Fecha dii:: irp::_~ ,;!l. ca:-go, k:-ea a 
~pe- a S Ido bf'l.ltc_ Sueldo ine:o \f F1..i-.,~.:C1cnés c¡Uedi;se'iñ"P:=fía. ·er;<eis.C·na[ ,:;;tR 
ifi'tegra Jlcr U~.ad Adminis;:ratl'Ja as~o .... ' 

N
Ncmbramier:tc ·~OOOr de Ad.~1nlstracióh1..ET_am:is: .N_ombramier:,tc Cs la ~Cl"étsri'$ Ce 
-E!_~c:tir, -yj'f;,,rn~~e-;·~oirecic(dé'Mmm±s.r;icfun ~ "Fii:~Z'aii C'ifSCñ~-añ"~f..i~I~ 

ne-rsl de 0Tyaniz.ac1on de ia U:lh/:e-rs:ldad Tec,ol,;:g1r:a de Tec:amac. 

~' . 

SECRET~iA bE EDUCACIÓN 
suasi=:c~=•-::..RiA CE EOUCACIÓN' MEDIA SU?ERfORY SUPERIOR 
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Sujeto obligado: 

 

Universidad Tecnológica de Tecámac 
loo<ICo<odoT""''"""""~•A""º'~''"""·"""P"i>11<,y 

""""'"º"'ºº"" ..... "'""''º'""'"'º'''"'''º'"'"''''""" 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

• :.:ssr.c· :r:;;r 
1;$T" AOO OC "MCOC:O 

G 
Ü$,'\~ de ~· ~~i::t', eo::t ~ol rr CE~:. iJe '20":5, c:I ,::~ ffl'ef'P\.'90 ft...~:;i de 
Rev.s100 ~ OO!l!..':3 dé b ~ nraltlda, recio!'~ que !!:e cil:i ~ ~i:l:Jaciói':: 

~n:uf,EI.J!,,f,V.Cú 
'SCUCITE NOMS:R:ES OE LC.$ S6R".t,::>ORES PUaLIO:-JS CJ~ ::et~fC'R:,.t.,\U U 01~~0,.\I: CE 
A:'.:MLNJ'3"1R;.C;10t,: '-! ~ZAS, CAA:.:0 'OUE O;:,l~TA..'f\J CON ~Ci'-:.4. C€. m,;CTC 1=N. E~ Q;F!:GO, 
Ct.QEN ,.\J.. ,CFJZC- :a )JJ$t.ID -CúN CCCiillÉr.t>O OJE ~.O t."..,".J:.LE, StJ'2l..~ E!:RiJ'.!'O ·y N:ETO OE' ~ 
UNC:, FUNClC:N~-$ C:UE VO,'EMPEhAN' CJ,.r::,A. uno ~¡ •:OM.0 l•, OUiG.N ~~CAN sus 
ACf:1;.·~s.~ 

a,egQ1:i'-'§ o 1,10mos oE u. 1,;cooro1,1t1t1~ 
"tA Jffl\?Rt<~CJON QJE ?RCPOP.C!O .. ~:. :t.A l}l;S"'iT;:\IcC!N ES INCC~L"°'-ÉlA YA ou:e: PE . .:.:::uE?.00 A 
su CR~\l{GRA>..1,; y i\t'\NUA!. $ENE~ ce CR~tt:Z"'-,C!CN '!.A DIRE"C::ICN VE AO}JJN'l~rCN 
"-!. ;=.L~f..ZAS ::UB"~TA CC;';K t,;N;:. S!.}501R:E.CctCN O& ~ll'i~Jt~~AJITJ.M.EJ,f:'":;) ~ 
CC'1TA-Sll!GAO. ~ESL'?UE:Sló;FECl,JRS:.Z t:Ul1A..1iC:l MA1'ER!:At,f;$ Y DE UM{i.EN1Ml€):'t'O Y 
SERVICIOS QUE A :SC ''IEZ LO OSEN CCWCRt.1-\1:.! Of,1'E:...:t.S=:is !3SP;\10QP,ES PUEr: ... 'iC-00, ~ 
CONSTA -EN E'" ... MANJAL-G~:., CE ·~~lZACJCH C,t..tí, 1\ENeJ ~JBlJ:r~O Eh SJ Pf'DIN.n. ;¡:¡;: 
.:PolEX. ~DUCACC A su í,"'EZ EN C~A. De GOB!EE:.~C N!.)f.,:°fE..~O :u. ::ie: ~-6,, :n OE ;ur,rQ 
Da. 'Z)J7. "1 EN L4. Rf:SP~STA ~' Sé ?ROPORCtOOO N1 SUS t«;:i'.'a~ES, C.>\RGO. OLIIE!"t lD 
_p,¡_rc,.RIZ::) CCN CúCVMENr:'.J",;J!JE LO A\~lE. E:~00 MU~C !' Nc:-ro.o: CI-OA JNO. FLlt,.¡GCr\lES 
CUE CESBJ?Efu.. CAOA UNO "-Si ccr~ ;... ,Q'Jl.6N ~F.TAN ~ .:.Cil'wlOAC!.~S. o 'Él e ¡;;,:._a,o 
JIJe-J.E2 ~ F.'.S\l..lZ:.. :EQ.:-0 R~ Y .\1t.l'ER1.:.:t.r.a.rr:E L....S 11 F::Jr,;C10NES-rFJE p¡,JE'IA ~ 
Et .-.['~l'fl\rO AOJIJN7"0 5UNC.0.'l:E:S_\JG:.)p;tt 't CSJEl"./OS OC U CIR:!::CO::.'\t uE 
.,:.I)Ml~C:cr,.t y fi>f;.:,,V.Zó\S ce: :.A UNri.ERS,0~ rec:t;-Q.;CQCA es TÉCAM°,!,C7 

No~ Omt:;ll:c:1an6 ha ::r;f,;irm~ón QU::! el ~cibnte c;a .a: ·-C>9:.ali.e- e!: el Fonr.;rlc ec{ R¿¡QJ~ 
de: 'R>evl.W--"1, y q1.1e n:o ci;n;ctlt>i a-t !:a oo~..i.d de ~: ·.ooa -.:e-z:. ~~ rle ~ ·:al an~is 
f\Clalu_;¡dQ pe< ~ CQc,Jto. di:' l~l"l'I' .:;.:,, ;:;1 Un~d~ 4$¡q J!ltflfJ)4t!ó ~ er., '.t': 
.eq:.a.eñrnicrtto, .se J->!~ía =>.'=:..iS/",r,;~ma, a ~ c1rec:i6n ée Pr ... tcini$1t.ecoo y :A.t'!2IU.:h c:,.:n,c 

cmt:!Qd iK'lrnil'!~":3tv.3 .. M ~~ b Sv:;d~ óa F1."l.~ '} ta¡;: ~ -departac-'1:e.'fta.:: ~ 
~P dé elle,. cettro lo ::ita c:n -.;f r~® r~fu 

SE~ARíA O.e EDUC'ACJO:N 
S.U&$,(.-::RtT-"RL.:. O': EDt;CACIC·~ Mf:'.{).f_A, ~PE«:ron y Sl.JP.(.;>jOR 
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(.r..)3[-P.'->-') JE 
E:;'rAOó CE Mé:<ICO 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Universidad Tecnológica de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hemández 

G 
3 Sm· ~i..ar90. c).-"::id.......""';).,co. Q!JC @S':ei ;C:!er-&n~ :::u~::ir-C:;,~ ~ :et de:".alr~ ~ 

f,E<¡í...~!Yl~lc ir:ici::r ::QJ"! ~ác- a les dr,~ qo: ~lb. er. el P.c:;:J::;c ~ R¡.•..t6ct)n_ CU6:o 
s s:JS .orde~ '! o:n: ~ 1r4!jn:- o~~n .o:&t3 2!i-·W.it-1 e,.:: ·!ie:r~o :~· f.::rr::1.t ~ &0í(i:;it:te, .e-e:ló 
si &: s~ ~rr.i~ en :;i im;.Qlucón ~;e Effli'.3 ¿. trt!e;;,1=: ~e T::in,;p.::tti;tn:;:ia, Ac;~ SJ \::!! 
ll'lf<rr~ctm y ~..::Oó::: dF: O;;rt;os ~.raooa~ .:J¿.I EW..::do dl:b'lc:i:ia:i 'i llw,J;¡¡;.Jcs. 

MTRO.oow.N 
TmlLAR DE 1.A UNIDA 

DE LA UNIVERSIDAD TEC 

SECR"~AA'IA 01!. l:OVCACIÓN 
SUB$(C;;>':'T Ai=ÜI. D:e EOU'CAC.1Ós"4 "'1'.EDIA SV?l2fi'!OR' Y S:U-P='.R;-OJ:.' 
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Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

5. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión fue 

remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01308/INFOEM/IPIRR/2015 mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 142, 143, 146, 

149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 1, fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad 

7. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el día once (11) de agosto de dos mil quince, de tal 

forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día doce (12) de agosto 

al uno (1) de septiembre de dos mil quince; en consecuencia, presentó su 

inconformidad el día diecisiete (17) de agosto de dos mil quince, este se encuentra 

dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

8. Asimismo el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado 

y las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al 

domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a 

que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense. 

9. A la luz de lo anterior es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la ley de la materia, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios conozca y resuelva el presente recurso. 
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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

TERCERO. Del planteamiento de la litis 

01308/INFOEM/IP/RR/2015 

 

Universidad Tecnológica de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hemández 

10. En términos generales el señor   se 

inconforma porque el SUJETO OBLIGADO no le proporcionó la información 

completa que solicitó. De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso 

de revisión establecida en el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia Local. 

11. Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó: 

• Nombres de los servidores públicos que forman la Dirección de 

Administración y Finanzas; 

• Cargo que ostentan y fecha de inicio en el mismo; 

• Documento que avale la autorización del cargo; 

• Sueldo bruto y neto de cada servidor público; 

• Funciones que desempeñan cada uno y 

• A quién le reportan sus actividades. 

12. A la solicitud, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través de diversos 

documentos en donde entrega información referente únicamente al Director de 

Administración de Finanzas y su secretaria tal y como se observa en los antecedentes 

de la presente resolución. 

13. En los motivos de inconformidad, el señor  señaló:" la 

información que proporciona la Institucion es incompleta ya que de acuerdo al organigrama 

y Manual General de Organizacion la Dirección de Administración y Finanzas cuenta con 

una Subdireccion de Finanzas, Departamento de Contabilidad, Presupuesto, Recursos 
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Humanos, Materiales y de Mantenimiento y Servicios que a su vez lo deben conformar 

diversos servidores publicas, segun consta en el Manual General de Organización que tiene 

publicado en su página de IPOMEX, publicado a su vez en la Gaceta de Gobierno, número 22 

, de fecha 31de julio del 2007 ;y en la respuesta no se proporciono ni sus nombres, cargo, quién 

lo autorizó con documento que lo avale, sueldo bruto y neto de cada uno, funciones que 

desempeña cada uno, así como a quién reportan sus actividades, o el C. Mario Jimenez 

Barrera, realiza solo fí.sica y materialmente las 21 funciones que anexa en el archivo adjunto 

FUNCIONES_MGO.pdf y objetivos de la Direccion de Administracion y Finanzas de la 

Universidad Tecnológica de Tecamac". (sic) 

14. El SUJETO OBLIGADO señaló en su informe de justificación que de 

acuerdo a la solicitud presentada por el señor  la cual 

fue analizada y turnada al Servidor Público de la Dirección de Administración y 

Finanzas, quien envió la información solicitada del personal que integra la Dirección 

de Administración y Finanzas, consistente en un cuadro en el que aparecen los datos: 

nombre, cargo, fecha de inicio en el cargo, área a quien reporta, sueldo bruto y sueldo 

neto y funciones que desempeñan, el personal que integra dicha Unidad 

Administrativa así corno, nombramiento del Director de Administración y Finanzas 

descritas en el Manual General de Organización. Del acto impugnado y razones o 

motivos de inconformidad señalados en el presente recurso, el SUJETO OBLIGADO 

expuso lo siguiente: 

"l. No se proporciona la información que el solicitante cita a detalle en el 

Formato del recurso de revisión y que ni describe en la solicitud de inicio: toda 

Página 19 de 42 



•• Recurso de revisión: 01308/INFOEM/IP/RR/2015 

11111' 111111nfo Recurrente:  

'""'""º'º''°"" .. "'"'"'"""º'~'"'º""""'""""''"' 
P,-.,.,,d,Ootoo!'m=a•loodo1EoL"oO,M6>1co,o""'"-'"' 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Universidad Tecnológica de Tecámac 

José Guadalupe Luna Hernández 

vez que de acuerdo al análisis realizado por el comité de información de la 

Universidad, éste interpretó que en el requerimiento, se refería exclusivamente a 

la Dirección de Administración y Finanzas como unidad administrativa, no así 

la Subdirección de Finanzas y los cuatro departamentos que dependen de ella, 

como lo cita en el recurso de revisión"(sic) 

"2. En ese sentido, la Dirección de Administración y Finanzas como unidad 

administrativa, la integra dos personas: el Director y su secretaria, de los cuales 

se remitieron todos los datos requeridos;"(sic) 

"3. Sin embargo, considerando que existe diferencias sustanciales en el detalle 

del requerimiento inicial con respecto a los datos que detalla en el recurso de 

revisión, quedo a sus órdenes y con la mejor disposición para atender en tiempo 

y forma al solicitante, esto si así se determina en la resolución que emita el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios." (sic) 

15. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO es suficiente 

para satisfacer lo requerido en la solicitud de información. 

16. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
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17. De acuerdo con las constancias que obran en el expediente, el señor 

 solicitó información relacionada con los nombres de los 

servidores públicos que integran la Dirección de Administración y Finanzas, cargo 

que desempeñan, fecha en que tomó posesión del cargo, quién lo autoriza y 

documento que acredite dicho cargo, sueldo bruto y neto de los servidores públicos 

adscritos, de igual manera las funciones que desempeñan y a quién reportan sus 

actividades. 

18. Sin embargo, en la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO 

se entregó información relativa al Director de Administración y Finanzas y a su 

Secretaria, por lo que se puede observar que la respuesta entregada fue limitada e 

incompleta, toda vez que el señor  solicitó información de los 

servidores públicos que integran dicha Dirección, no solamente la del titular de la 

misma. 

19. De lo anteriormente señalado, se observa que el SUJETO OBLIGADO al 

no emitir documentación completa relacionada con la solicitud que se formula, lo 

cual deja entre dicho que fue omiso en dar la información de las diversas áreas que 

conforman dicha dirección, por lo que resulta enfatizar que sí cuenta con la obligación 

de generar, poseer o administrar en el ejercicio de sus funciones de derecho público 

la información solicitada, para lo cual se procede al análisis. 

20. De acuerdo a su Ley de creación el SUJETO OBLIGADO cuenta con 

atribuciones y funciones, mismas que resultan necesarias para el cumplimiento de 
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sus objetivos y el cual resulta ser un organismo público descentralizado, del Gobierno 

del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, tal como se señala: 

LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE 

CARACTER ESTATAL DENOMINADO UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

TECÁMAC. 

Artículo 1.- Se crea la Universidad Tecnológica de Tecámac, como un organismo 

público descentralizado del Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio. 

21. Ahora bien, con base en lo establecido por la ley en la materia de 

conformidad con el artículo 12 fracción II, señala que el SUJETO OBLIGADO cuenta 

con la obligación de transparentar sus acciones, como también garantizar y respetar 

el derecho de Acceso a la Información, por lo consiguiente este Órgano Garante 

procedió a consultar la página electrónica del IPOMEX, para verificar que el 

organigrama con que cuenta el SUJETO OBLIGADO se encuentre publicado, por lo 

tanto se insertan la siguiente imagen: 
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Organigrama 
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1-;r-=cc-':':c:~ ,=7' ~-~in::~::,¡-=~'"1-; c:::::n~s ~~" -;,;;:':':,,,;. 

1 ~ Vl%'J.. S::.::::,-:;J:·r~=--=.:6""; -d~ ::::'!n;;trl.;:.J'Olo- V0,· :-:;"<"'' 

1 

~ G.e;:~~;,;~c;,-:.-o ~-e !c<.;¡,>-;,;~r"e1,,""''""=:; 3-er;·:;;c:,=, \;,""" · ·"··•_,,¡-,, t , _________________ _. 

~--~-,----e;---... .. --~--.---.. ----.-. -.-.-~--=...e;=----

22. De lo anterior se observa que la Dirección de Administración y Finanzas, 

está conformada por una Subdirección de Finanzas, Departamento de Recursos 

Humanos, Departamento de Recursos Materiales y Departamento de Mantenimiento 

y Servicios. 

23. En ese orden de ideas, de acuerdo al contenido de su Manual General de 

Organización de la Universidad Tecnológica de Tecámac, en el apartado V. 

Estructura Organigrama, en los puntos 205Ml2000, 205M12100, 205M1201, 
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205M12102, 205M12001, 205Ml2002 Y 205M12003, señala las diversas áreas por la 

que se conforma la Dirección de Administración y Finanzas, consistentes en 

Dirección de Administración y Finanzas, Subdirección de Finanzas, Departamento 

de Programación y Presupuesto, Contabilidad, Recursos Humanos, Recursos 

Materiales y Mantenimiento y Servicios, tal y como se observa en la imagen insertada: 

[=] 
f ----r=::¡ EJ , _______ _ _, 

. 
-~-r==l ' , _ _j 

L---= .. r 

-=- """;':] ; pi J ~ ~ ~l . l.==J L.C'=_ -- , _ ---y-· ___ : 

e= '~ -~ ! .-:- ~ -- ] _..; ¡·, =··· --:¡ = . --------- l ~ ·]; e . ;;;¡ ---- . . , ___ , ¡ r····· ¡ r:.:= 2. :=:: , -==· r = l -· ; -~=.- :-..='.::? 

4.. - 1 11 

' __ -_ :.-; 

......=:::_ "~== 
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l. De los requerimientos hechos por el recurrente. 

24. Ahora bien, de acuerdo a lo solicitado por el señor  

consistente en los siguientes incisos: 

A) Nombres de los servidores públicos que forman la Dirección de 

Administración y Finanzas; 

B) Cargo que ostentan; 

C) Fecha de inicio en el cargo; 

D) Autorización de los cargos y documento que avale el desempeño de los 

mismos; 

E) Sueldo bruto y neto de cada uno; 

F) Funciones que desempeñan cada uno y 

G) A quien le reportan sus actividades. 

25. En alusión a lo anterior, se interpreta que de los requerimientos realizados, 

el SUJETO OBLIGADO se limitó a entregar solamente información correspondiente 

del Titular y secretaria de la Dirección de Administración y Finanzas, funcionarios 

que integran la oficina de la Dirección, siendo que la dependencia en su conjunto 

está integrada por varias unidades administrativas, por lo que el SUJETO 

OBLIGADO al momento de emitir su respuesta, sólo responde a uno de los 

requerimientos hechos por el señor  quien hace siete (7) 

requerimientos diversos y no solicita información específica de un solo servidor 

público, como lo es el Director, sino de la dependencia en su conjunto. 
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II. De los nombres, cargo con que se ostentan, fecha de inicio y sueldo bruto y 

neto de los servidores públicos. 

26. Respecto de los incisos A), B), C) y E) este Órgano Garante establece que de 

acuerdo a lo solicitado, el SUJETO OBLIGADO conforme al Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México debe contar la Nómina, toda vez que 

resulta necesario para contabilizar sus operaciones al establecer los criterios en 

materia de contabilidad gubernamental, a través del formato de Nómina que resulta 

aplicable a los sectores auxiliares y al ser el SUJETO OBLIGADO un Organismo 

Público Descentralizado del Gobierno del Estado, le resultan aplicable el Manual en 

comento. 

27. Dicho formato de Nomina contiene diversos datos, entre ellos el Concepto, 

Documento fuente, Periocidad y Resgistro, entre otros, datos que fueron solicitados 

por el señor  y que están contenidos en dicho formato, tal como 

se aprecia en la siguiente imagen. 
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N<>. 

GUIA CONTAB!LlZAOORA 

OHRACIONES 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 
FUENTE 

.Registro del pago de Resumen ae Nomma 
ser.ioos personales: y~ de Caja 
{nominas: incluyeooo 
hooorarios 'f otros 
seNici:os per:;cnales y 
retenciones efec!Ll.adas) 
Nota 1: la cuerua ~00 se afecta por los 
óescletitoo deri\Qdos de sandones económícas. 
lfJlpueS1as por autori®éts ccnipetentes 

NOMINAS 

PERIODICIDAD 

Qumoenal 

REGISTRO 
CONTABLE PRESUPUESTA!. 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
:5100 2117 8271 8221 

4300' 8120 8150 

--··3-· ~ Liq~¡~-----· --·-¿e- ciocumentaciOO 
ret-enciones a favor de ooporte de los 
lerceros:. benefician os y 
LSSe.fyM formaws para erueros 
SEG!JROSDEVlOA de"11j!Ue5tcs 
IMPUESTOS 
FONACOT 
CREDITOS BANCARJOS, 
ETC 

4 Registro dei' 1Jasrxl del R.t-sl.lmenae .. 'QUintm',at' , .. s1oo -· 211?°'"" ·--·-·a25r .. ··"·· ··a221· 
Ge.t a favcr del Nominas y Recibos 
lSSEMyM. por Sl.1 ne Caja 

______ ª~rtJciónOJJ1ronal. ··-·f- •·s-·------------- -------------· ,-- ----- ----·-- --··---·-··-·----------
5 Liquiaacion aei paswo del Resumen de Otiriee-nal 2117 1112 3271 8251 

GEM a favor del Nómínas y Recibos 
ISSEMyM oeea¡, 

'6' ... ·'HfQ1SfrO _____ de ----~!Je$º Rel2cionrre·:¿;,eque$ . ouinéer.áf , ___ ''':iúi ..... Sfóó= .. ---a221·· -. '"'8271'' -- . 
cancelarlos ae la nómina y .aDOtloscance!aoos 
_general. retenciones a 1112 
1a~ de !eteefOS y 
aportación del G8i1 al 4100 815il 8120 
ISSEMyM, de la pane 
pf-Of)Ortiona.1 de los 

113:baj§_dores __ , _____ "~• ,"'"""----- - --···-----·-•·-- ··-••--·wf-- ·•--·-----•-• ••---•--
Nota 2. Esl.e movimlenl.o Urucameme se realiza por 
el regístro del ejercicio .en ourso y ,no por el de 
eje1'cíooo anteriores 

28. En esta tesitura es necesario precisar que con la información que el SUJETO 

OBLIGADO debe generar a través del formato de nómina, se colman diversos puntos 

solicitados por  respecto a los nombres de los servidores 

públicos de la Dirección de Administración y Finanzas y sus diversas unidades 

administrativas, cargo que ostentan, fecha de inicio en el cargo, sueldo bruto y sueldo 

neto. Por último es necesario precisar que derivado de la omisión por parte del señor 

 en precisar el periodo respecto del cual requiere la información 
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relativa a las remuneraciones (sueldo bruto y neto) de los servidores públicos, el 

SUJETO OBLIGADO deberá entregar la nómina correspondiente a la segunda 

quincena del mes de julio del año en curso, es decir, la última expedición anterior a la 

fecha de la solicitud de información (catorce (14) de julio de dos mil quince) de todos 

los servidores públicos adscritos a cada una de las áreas que conforman la Dirección 

de Administración y Finanzas, Subdirección de Finanzas, Departamento de Recursos 

Humanos, Departamento de Recursos Materiales y Departamento de Mantenimiento 

y Servicios. 

III. Documento que acredita el cargo. 

29. Respecto al inciso D) Autorización de los cargos y documento que avale 

el desempeño de los mismos, es de señalar que la información requerida sobre este 

punto se encuentra contenida en el nombramiento y/o en el formato único de 

movimiento de personal, documentos que acreditan la prestación personal 

subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Toda vez que la relación de 

trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se tiene por 

establecida mediante cualquiera de los documentos citados con anterioridad. 

30. En ese sentido, es menester señalar que el artículo 49 de la Ley del Trabajo 

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios señala que los nombramientos, 

contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos 

contendrán: 

I. Nombre completo del servidor público; 
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JI. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 

III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, 

así como la temporalidad del mismo; 

W. Remuneracíón correspondiente al puesto; 

V. Jornada de trabajo; 

VI. Derogada; 

VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, 

contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento 

legal de esa atribución. 

31. Derivado de lo anterior, a través del contenido de los nombramientos y/o 

formatos Únicos de Movimientos de Personal (para el caso de los servidores públicos 

que no se les otorgue nombramiento) se colman los requerimientos solicitados 

respecto del documento que avale el cargo que ostenta cada servidor público y la 

persona que autoriza y firma dicho cargo. En ese tenor el SUJETO OBLIGADO 

deberá de expedir la totalidad de los nombramientos y/o los formatos Únicos de 

Movimientos de Personal (para el caso de los servidores públicos que no se les 

otorgue nombramiento) de cada uno de los Servidores Públicos que integran cada 

una de las unidades administrativas que conforman la Dirección de Administración 

y Finanzas. 

32. Sin embargo, es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO en su 

respuesta a la solicitud, tal y como se ha señalado y se puede observar en los 
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antecedentes de la presente resolución hizo entrega del nombramiento del Director 

de la Dirección de Administración y Finanzas y de su secretaria, es decir, entregó 

información incompleta respecto de la totalidad de la información que se le requirió. 

33. Por lo que deberá entregar la información restante y dar así cumplimiento a 

lo señalado en el inciso D) mediante los nombramientos y/o formatos únicos de 

movimiento de personal, documentos por medio del cual se establece la autorización 

de los cargos de los servidores públicos que integran en su totalidad a la Dirección 

de Administración y Finanzas. 

IV. Funciones que desempeñan los servidores públicos. 

34. En relación a los incisos F) y G), correspondientes a las funciones que 

desempeñan y a quien le reportan sus actividades los servidores públicos adscritos 

a la Dirección de Administración y Finanzas, con base al Manual General de 

Organización, se señalan las funciones a realizar por cada una de las unidades 

administrativas que integran dicha Dirección identificados con los siguientes rubros: 

205M12000, 205Ml2100, 205M12101, 205Ml2102, 205M12001, 205M12002 y 

205Ml2003, razón por la cual corresponde a la Rectoría la coordinación de sus 

unidades administrativas universitarias, con el propósito de conocer los avances 

programáticos y emitir las directrices correctas para alcanzar los objetivos 

institucionales, asimismo evaluar las actividades realizadas de estas a fin de buscar 

una permanente efectividad de sus acciones que constituyan a elevar la calidad de 

los servicios educativos que proporciona la institución. 
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35. En ese entendido, la Dirección de Administración y Finanzas así como las 

unidades administrativas que la integran, cuentan con las debidas atribuciones para 

el ejercicio de las actividades encomendadas y así derivado del ejercicio de las 

mismas, entregan un informe respecto de sus actividades para ser evaluadas por la 

Rectoría. Por lo que en ese sentido, se deberá entregar el documento correspondiente 

al informe de las funciones y actividades que desempeñan los servidores públicos y 

a quien le reportan las mismas, o en su caso documento donde conste la información 

antes referida. 

36. Por último, es menester señalar que no pasa desapercibido para este Pleno que 

si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO entregó información en su respuesta, misma 

que posteriormente la reiteró en su informe de justificación, la información que fue 

entregada respecto al titular de la Dirección de Administración y Finanzas, así como 

de su secretaria, no satisfizo en forma completa la solicitud inicial planteada por 

 por lo que una vez analizada en el presente 

considerando, es dable ordenar la entrega de la información que no fue 

proporcionada inicialmente. 

QUINTO. De los deberes del SUJETO OBLIGADO en materia del derecho de 

acceso a la información pública. 

37. De lo hasta aquí señalado, este Órgano Garante, observa que la decisión 

del SUJETO OBLIGADO de no entregar la información solicitada de forma 

completa, resulta una afectación al derecho del señor  de acceder 
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a la información requerida, toda vez que como se ha apreciado en el Manual General 

de Organización del SUJETO OBLIGADO se establecen un conjunto de atribuciones 

que son de su competencia y cuya ejecución comprometen la actuación de todas las 

dependencias que integran a la Dirección de Administración y Finanzas y no sólo a 

la oficina del Director. 

38. Para este Órgano Garante, resulta plausible la convicción manifestada por 

el SUJETO OBLIGADO al señalar en su informe justificado su compromiso de 

asumir su "mejor disposición para atender en tiempo y forma al solicitante, esto si así se 

determina en la resolución que emita el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios" (sic). Si bien y 

efectivamente las resoluciones que emite este Órgano Garante son vinculantes y de 

observancia obligatoria para el SUJETO OBLIGADO, según lo dispuesto por el 

artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, razón por la cual el mismo deberá acatarla, es necesario 

señalar que esa amplia manifestación debió concretarse desde el momento de la 

atención de la solicitud de acceso a la información presentada por el señor  

 sin necesidad de esperar la emisión de la presente resolución. De haber 

actuado de esa manera, el SUJETO OBLIGADO habría cumplido con las 

obligaciones constitucionales que le impone a todas las autoridades, en el ámbito de 

su competencia, el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación "promover, respetar, proteger 
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y garantizar los derechos humanos", entre los cuales se encuentra el de acceso a la 

información pública. 

39. Al actuar deficientemente, como lo hizo, y responder sin dejar satisfecha la 

petición del solicitante, lo que hace el SUJETO OBLIGADO es estorbar, dificultar y 

retrasar el derecho en cuestión, imponiendo al señor  la carga de 

tener que recurrir mediante recurso de revisión la respuesta defectuosa de la 

autoridad y propiciando el desahogo de este procedimiento de tutela que si bien se 

reconoce constitucionalmente, debería de ser un medio de excepción si los SUJETOS 

OBLIGADOS adoptaran en su actuación las mejores prácticas de respeto al derecho 

humano de acceso a la información pública. 

SEXTO. De la versión pública 

40. Ahora bien, es necesario precisar que debido a la naturaleza de la 

información contenida en la Nómina y el Formato Único de Movimiento de 

Personal, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la 

protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, al respecto 

la información contenida en la nómina y formato único de movimiento de personal, 

que se entregue deberá ser en versión pública. 
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41. En este sentido los artículos 2, fracciones II, VI, VIII y XIV; 19, 25, y 49 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establecen los requisitos esenciales para generar la información que 

contengan datos personales, información clasificada, confidencial, a pública. 

42. De estos dispositivos legales se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública debe armonizarse el respeto a la intimidad y a la vida privada 

de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales 

que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y i'.micamente se den a 

conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el 

ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

43. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima 

publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de 

versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida 

privada de los particulares y de los servidores públicos. 

44. Así, los "Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las 

Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 

Administración Pública del Estado de México", expedidos por este Instituto y 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta y uno de enero de dos mil cinco, 
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señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados 

al momento de la elaboración de las versiones públicas: 

Trigésirno.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona fisica 

identificada relativos a: 

l. Origen étnico o racial; 

II. Características fisicas; 

[ll. Características morales; 

IV. Características emocionales; 

V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 

X Ideología; 

XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creenci.a o convicción filosófica; 

XIV Estado de salud física; 

XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual; 

XVII. El no1nbre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 

relacionándola con alguno de los elementos se11alados en las fracciones anteriores. Se entiende 

para efecto de los servidores públicos del Estado de México que éstos ya se encuentran 

identificados al cu1nplir los sujetos obligados con las obligaciones establecidas en la fracción II del 

Articulo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, co1no la información genética." 
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45. La nómina y formato único de movimiento de personal que son 

elaboradas por el SUJETO OBLIGADO contiene las remuneraciones de los 

servidores públicos, no obstante también contienen los datos personales de éstos, que 

de hacerse públicos afectarían la intimidad y la vida privada de los mismos; este 

Pleno considera que además de los datos señalados en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se consideran 

confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones 

públicas: la Clave Única de Registro de Población (CURP); la Clave de cualquier 

tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros); los préstamos o descuentos que se le 

hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por 

seguridad social. 

46. En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de 

que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular 

como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; 

información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es 

de carácter confidencial. 

47. Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su 

divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una 

transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también 

resulta ser de carácter confidencial. 
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48. Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud 

de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones 

públicas, se consideran datos confidenciales. 

49. Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno 

recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios. 

50. Como se puede observar, la ley establece claramente cuáles son esos 

descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones 

adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida 

privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos 

con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, es información 

que debe clasificarse como confidencial. 

51. De este modo, en las versiones públicas de la nómina y formato único de 

movimiento de personal, se deben testar aquellos elementos señalados en la presente 

resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información 

relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores. 

52. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el Sujeto 

Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal 

efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos del artículo 30 

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de México, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión 

pública" de los documentos materia de la solicitud, acuerdo que deberá contener los 

requisitos establecidos en el artículo CUARENTA Y OCHO de los 

"LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS 

RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS", 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta de octubre de dos mil ocho. 

53. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Información que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya 

que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión 

pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no 

señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se 

testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o 

comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se 

exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio 

el derecho de acceso a la información del solicitante. 
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54. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente el recurso de revisión 01308/INFOEM/IP/RR/2015 

y fundadas las razones y motivos de inconformidad en términos de los argumentos 

de derecho señalados en el considerando cuarto. 

SEGUNDO. Se MODIFICA, la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se le 

ORDENA en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, haga entrega 

en versión pública vía SAIMEX de: 

• La Nómina correspondiente a la segunda quincena del mes de julio del año 

en curso, de todos los servidores públicos adscritos a cada una de las áreas 

que conforman la Dirección de Administración y Finanzas, Subdirección de 

Finanzas, Departamento de Recursos Humanos, Departamento de Recursos 

Materiales y Departamento de Mantenimiento y Servicios. 

• Nombramiento y/o Formato único de Movimiento de Personal de cada uno 

de los servidores públicos de la Dirección de Administración y Finanzas: 

Subdirección de Finanzas, Departamento de Recursos Humanos, 

Departamento de Recursos Wª. te. riales y Departamento de M·. antenimiento y 

Servicios. \\ , . 

y 
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• Documento correspondiente al informe de las funciones y actividades que 

desempeñan los servidores públicos adscritos a todas las unidades 

administrativas que conforman la Dirección de Administración y Finanzas y 

a quien le reportan las mismas, o en su caso documento donde conste la 

información antes referida. 

Para el caso de la Nómina y Formato Único de Movimiento de Personal, deberá de 

entregar el acuerdo del Comité de Información que se emita y en el que se apruebe la 

versión pública. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los "LINEAMIENTOS PARA LA 

RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN, QUE 

DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS", dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 

quince (15) días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término de tres (3) 

días hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. Se ordena notificar al señor  la 

presente resolución y el alcance al informe de justificación para hacer de su 

conocimiento que en términos del · o 78 de la Ley en 1 Materia, .en caso de 
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considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el 

juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁ~ 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) D 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Secretaria Técnica del Pleno lllnfoem 

111$'flTUT~O~'TRAHSPAIIE.IICIA, Y ACCUO A LA~ 
?UBUCA DEI. .UTADO DE MbicO Y MU .. ICIPIOS 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de 15 de septiembre de dos mil quince, emitida en el 

recurso de revisión 01308/INFOEM/IP/RR/2015. 
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